
IGUAL QUE FRANCO, PERO AL REVÉS: 
PERSECUCIÓN DEL CASTELLANO EN CATALUÑA 

El idioma catalán es uno de los grandes tesoros cultura­
les de España. En catalán se ha creado una espléndida M-
teralura y en calaíán se expresa el pueblo de una de las 
más entrañables y fecundas regiones españolas. Apoyar 
y ensalzar el catalán - e n contra de lo que hizo la dicta­
dura- es labor imprescindible ÚQ la Monarquía de lodos, 
en beneficio de la cultura española. Pero reconocer lo que 
al catalán le corresponde no supone que se tome a la vez 
una venganza provinciana y mezquina conira el caste­
llano. Un hombre de tan buen sentido como Jordi Pujol 
debe ya tomar cartas en el asunto y evitar que desde cier­
tos organismos de la Generalidad, haciendo lo mismo que 
la dictadura, algunos personaJilJos continúen con una 

campaña de persecución del castellano que alcanza en 
ocasiones límites grotescos. El castellano no sólo está 
definido en la Constitución como lengua a cuyo conoci­
miento tienen derecho todos los españoles, sino que se 
ha convertido en eJ segundo idioma del mundo, df^spués 
del inglés. En las dos grandes potencias -Estados Uni­
dos y Japón- , el castellano es el idioma más estudiado 
después del inglés, con oran diferencia. Una nación de 
casi doscientos millones de habitantes como BrasH ha es­
tablecido como obligatoria la enseñanza del castellano, 
mientras en España algunos rábulas y jelecilJos de la Ge­
neralidad traían de erradicarlo de una admirable región 
española. (Editorial e Inforrríaclón en páginas interiores) 
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